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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2 de agosto de 1978.-

Atilio A. Guzm&n Fern&ndez, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
oU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

~ 

~l';J SENADO 
REPÚBLICA 00MINICA¡,,,A 

Aprobada por el Senado en Sesi6n de esta miama 
fecha, plAoeme remitir a Ud. para los tines constitu~ionales, 
la Resoluci6n probatoria del Contrato de Venta y Pr6stamo Hi­
potecario, suscrito en techa 19 de abril de 19??, entre la Aso 
oiao16n Dominicana de Ahorros y Pristamos para la Vivienda; = 
los Señores Jos6 J. a!ael Reyes F6lix y Josefina Badia de Reyes 
y el Estado Dominicano, por medio del cual 6ste ~ltim.o traspa­
sa a titulo de venta en !avor del DEUDOR-COMPRADOR, el Solar -
No. 8 de la anzana "Bº del Proyecto "Las Avenidas" ubicado -
dentro del bbito de la Parcela No.11 P-Ret.-?80-(Reato) del -
Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional, con un Area to­
tal de 215.73 metros cuadrados, valorado en la suma total de -
RD 26,275.81. 

ad.-

uy at ntam nte le saluda, 

Adriano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-



·EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

' · 

VIS el nci 19 del Articulo 3? de 1 Oon t·tuc16n d 1 e d­
blica; 

VIS el Con r to d V nt y 

19 abr l d 1977, entro 1 oci ·i6n 

~P 'b cario, 

d 

u crito n t • 

or y rAs-
t o parl la V:i."':t r..do; lo Señores iloa R a l Reye P~lix y J ~ ntina 

a fa e Rey :a y l · ti-do 1111.nicano; 

.R U E · V • 

m IGv Al~ B l a ntrato d Vent y PrAst o Hipote rio, scri-

to en r cha 22 "e abril d 19??, ent l Asoeiaci6n llomin.:to na o-

rros y J?3.~4at o p a la vi ienda, ra re e tañ, or . u i . -p.t..~-, 1.dent . -

Ejeoutivo &rente, Dr. • Gua.roa Gin bra. u., y pvr ~l • u'b-G~~n-4:e G-an -

:ral ic. t1iguel A. Lu je, q i n lo el e denoninar& 'RL A. ..-......... ~ 

Jo liaf l yes ... u y if os fin Bad:ta ie . ey.. q i ne 

L EUD r .JJJ IG -.o, deb:i.d nt 

ltt. Aemini trador General d Biene oio le • TJie II arian Di t tU -

~e , qui n en lo d 1 t e d eno innr.S. EL .i. • .vEIJO ; 

6si·,, 6ltimo txq,1.sp .-, . a tí ulo d vent r. t vor ó l .. "JJO ..c., ~RAOO , e 

f.ol r ¡¡os l .tatlS&.na' 0 d 1 ro;¡ cto ''La• Avenid e ' ubicad dentro el 1 

á!Jlbito de la aroel o.11 .n t-780-( esto) del Distrito Cata tra1 o.4 

4 l trito a io al, e un a total de 215. ?3 metros cu drados, •• 

lorado n la sum total 26,2?5. 1 • elDEU R•CO U ~~.,..,R reaibido 

del AO •DOR e calidad de r6st o l anti de 1'7t4001100 1 pare. l 

o pra d l r t rido inm.u ble, oblie...w.-· ...,, ... .....,u. al A ., • •'DO ~ l e ti-

d d t ~ lada n el t 1"l'lino -e en 240 nau lid de de -

162.34 EU.DO ........ .-i..u ... , .. ~) do n ano d 

r nci ntre l cio de ventad l i uebl anterior d crito y 

t o hipot cario otor ado a su f vor, di f ~ noi t u p 

pa o inicial d l is o y qu sci nd l 8 1875.81; 
do l 1 tr dice si: 





CON RATO De 1..1\i-,A Y ,·1 ,ESTAMO i-llPU1 ECAR,u 

Solar No, Q Manzana No. B Parcela No. 

110-Ref .•700•(Roato) 
D. C. No. 4 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de .fa Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27-de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) José 

Rafael Reyes Félix y Josefina naata de Reyes 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) •HHI O y 162 7 /'Ee ri e (s) 

04 y 54 
No .. (s) y de nacionalidad (es) <lominicanos mayor (es) ele edad, ele estado C.íl r,·1rlp•: 

domiciliado (s) y residente (s) en SAnto Dominr,o, D. rr . (respectivnmen Le ) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICANO 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder EspP.· 

cial otorgado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 en la 

pP.rsona de Lic. Maria na Gino t r,liosos , tlomin i cnna , n nyo r de edad, !,o t,.r.1 , 

Porta<lorn <l e la C6<lul n de I <lentificnci6n rersonnl NAm . 2366~ , ~cri~ 7., 

dom icili.rtdA y rosi<l cn t _e en cs t n c i u<lrHl. 1:f: bGfTO rk1d'0":1! N!'\íl. ¡~~r;1u,i. 
que en lo adelante se denominara EL VENDEDOR, se ha c6nvi&111do y pactado el s1gu1ente 

CONTRATO 

., t o . · ~ m:m~cma en 1roycoh, '1LoaAvcafr1·1s, U le 
1 

1" \ 1 > 

¡i¡itJi~nt.P. in,t1meble : partlculcr), ubi"coc.~ dcn~ro del dmLii·o do la Parcola f\. • 110-,1, f . -i"t , · ) 
de, u1.,mto \..QrastJUI Mo. 4, <lol D,~trU·o Nnclonol , con un <.1ri:-a totcil do 215. 7~) 11 •; ~ , ., , • 

~on los slgut~ntcs Un croo actuoks1 Ai Nr.,rtcH Solar 07, p .... ,1 d ndo mico 29.,·6 11 •:r ., ,~, . < • 

le.t!; Ave. Groaorto Luporón, p ,.fondo mido 7 . OJ mes ros Unt · 1ic3; al Sur, Scilar C9, 1 • r' ; ' ,. ; , 

do ..:.:, .~2 m tros llncalos; y al O~so·~• Callo !1/n, por clowlo mi Jo i . 4J md,, s lino ,lrft¡ y ... ,. • 
comfst< ntos on una viviendo eons,ru,c.b c.lG M~uo$ ~ock1dJ do concreto, pho <lo r,o mH •, t; , , · ; ; 1; ... 

tas, con un dre{2 de conslmccléin do UC>,00 metros cuoJrudos, cml tocbn sua de , nrl .nci'l:. y , , • · • s 

SEGUNDO: EL VENDEDOR declara que él es propietario, de manera absoluta, de el mencionado 

inmueble y su derecho de propiedad se justifica por '11 C ri'lilcaJ.) d T ulo No. 15-,5.•· 





.. 
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requeri do 
para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servid.umbres o 
gravámenes de cualquier especie. 

(RD$26,2 75.é 1• • •· ) que el VENDEDOR ha recibido 
a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 
recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 
lacantldadde DII1CISITiTr. MTI, f.llATTWCinNTOS rr:sos OHO COH 00 /1 00~----

(RD$17, 400.00---) delacuallasumade 

(RO$ ) ha sido desembolsada 
para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(AD$ 

restante, será destinada para 

(g J-1 EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR , el cual 
lJ. / conviene en desembolsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas desembol · 
~ 
~ 

sacias devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cualquier 
suma a disponibilidad del DEUDOR 

~ l 1~ro. \lo junio do 19 77. 

i1 · 
(COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada . 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precedente­
mente señalada de DlDCI ri I T.!1'Il ~1 IL Ci'ATP .. OCIDN'fO!, PI1:i0 1:: OPO r,or¡ O O/ 1 ,líl - - -

{RD$l7,40íl.O0·• )eneltérminode2 0 años (240 ·- meses) en forma de cuotas fijas. Estas 
cuotasder.IIm TO SLS UNTA Y llOS Pll~OS CON 34 /l (H) .. .... 

( R D1tfí 2 • 3 4- • • ), cada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a partir de 1 "l'11 • 

,to j un!,, <lo 1 'J 77 y hasta la completa amortización de la deuda de acuerdo con los términos de este 

Oóntrato. C.~da pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y 11na 
.. amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efectua1rí e l 
pago de la cuota a cada vencimiento, sin demora alguna, en el asiento social del ACREEDOR, sin necesidad 
de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelación de cualquier cuota en su feclu1 de 
pago hará perder al DEUDOR (COMPRADOR) el beneficio del término y las condiciones de pago que 
se le otorgan para la cancelación de la suma adeudada en virtud del presente contrato . h;:ir.i P. nrlnd , 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACRE EDOíl 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotas 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas completas, 

o pagar totalmente el crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Es igualmente 

convenido que cualquier pago hecho dentro de un mes será considerado, para los fines de acreditar a la 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pago fuera hecho el último día del mismo mes, 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR podrá imputar cualquier valor qt1 c 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier pago hecho de 

parte de EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquierobli~nció11 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes mencionada ; 

c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de in te rés 

sobre la deuda hipotecaria; y d) Finalmente, la suma restante se destinará a fines de amortización de la 

deuda hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestamista, tendrá a su cargo los servi cios 

de admisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo gestionará y obtendrá con e l Banco 

Nacional de la Vivienda una póliza de seguro F. H.A. en el entendido ele que el deudor hipotecario sr> 

compromete a observar las normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrato; lns 

cuales declara conocer. 

Queda entendido que, una vez otorgada esta hipoteca, el inmueble no puede ser modificado o vari arl o 

en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin obtenerse 

previamente el consentimiento de EL ACREEDOR así como, una vez otorgado el seguro F.H.A., sin el 

consentimiento del Banco Nacional de la Vivienda . 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente cont rato asume el .DEUDOR (COMPRADOR ), 
• 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

DECI MO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmen le 
! 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar avi 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u ot ro acci­

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipotecá otorgada 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no ·permitir que se lleve a cabo ningún 

f)--;} acto de deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejoras en buen es tado de 

~ conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso de alquiler del inmueble; c) a no 

' ~ constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vender, "\ ~ . ~t donar ni de ninguna otra forma ceder ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obteni -

do el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine. la prcsenle 

hipoteca as( como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDOR 

(COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen de 

pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pudiendo 

proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución . El retraso de EL ACREEDOR en el 

ejercicio de este derecho no implica en modo alguno renuncia o caducidad del mismo. 

_DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDOR 

(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

a) Póliza contra incendio y terremoto No. I • 2 '1 7 6 , expedida por la Compañía de Seguros Ji T!' ~ r j • c a.na, C ¡1or A. 
porlasumade YBINTITPHS MIL CUATROCIIlNTY,fB PESO[; 010 CON Oíl / 1no ... -

(RD$ 2~,400.00·•· ). 

b) Póliza de Seguro de Vida No.GV• 135·.... , expedida por la Compañía de Seguros l,n ricnw1, r, , A. 
porlasumade lllP.ClSiln'íl MIL Ctri\TR0Cif.NTOS PTlSOS OP.O CON on/100- ... 

(RD$ 17,400 . 0t1••- ). 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL ACREEDOR y han sido convenidas para 
proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la cláusula Novena, entendiéndose 
que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la com pañ ía 
aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referi das póli zas u 
obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca . Además, EL D EU DO R 
(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nac ional 
de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del prese nte 
contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aquí contraídos por EL DEUD OR 
(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en -la cláusula Undécima de este 
contrato. 

DECIMO TERCERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su cargo 
este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que se 
otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederes por la totalidad del 
saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución ele 
la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder el 
precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro). 

DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elecc ión clP 
domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL D EUDOR (COMPRAD OR ) en lt1 C.í111.i 1.1 

,. -, t 
7 Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en l,1 r.n lle .(. '/ 

Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 

IJ DtUDCR ~'.:CMrn.t.O(. ,~) :w f,Cl::•1.b Cl l rir~~;() ·lo :;L, ,:u: ~lt( ~ b urn·m nd ( : a°~' l ol l L .11::io tk1 vont,;1 (,::,I imr~1b,c) . 1i'm r.k'..;:-rt·~, y o~ p~f1;m,'l(.'I M,·. ,: Jc.1~\I e; J,J. 1d r1 l:u f 1-.; t ·,·., 
,~,. ., •. , .. .. ~ , • • , • 1 a ¡ • 

c111vl'Ot•S::;l!l mm c¡i:.10 1·opi",:;-,:.,~·.~ o. p.:1~p m~4.-=~.:.~ # :,¡ m,Gt°n';) y qu .• (,'.:c,"'n:..o 1 , 1 e • ,t. 1: o .. , , J. MU Oda°' .. kui·c11 Soio,_~}idn.:o wc;•.:1, C•¡¡·o ctr, CV CO C~ .:(,, c,,1!.i Of). 
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DECIMO SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado de conformidad con lo prescrito en el 

contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el Estado Dominicano debidamente 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otorqado 

por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicélna 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado r.n 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los ..... i)icoinuovo ...... ~ ......... ( 19) días del mes de .... , ri; ....... . 
del año Mil Novecientos (19 11), en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro I nra ser deposi·-

:~:: :ºZ:iüf~~ª- del Registrad:;~• Títulos del Distrito Nacional, Sat;º i, o, Distrito, cional, 11epú 

• -✓ / • ; J/¿c, , 1/¿¡¿~( (/!. 
11-r. ') caf 'G1 111ua;«l1tcrh qt-; Lic. r:11 •r 7/. Lu ·j•J 
POR ÉL ACREEDOR POR ··t ACREEDOR 

1·10 7.IJ 37 

Céd.

14
~fc_ Se;¼ 

Jo~ e . • { C' es T· el 1 x 
POR EL EU OR (COMPRADOR) 

/4 r. ~ o ) r, 4_ ( 7 / 
Céd. ) ) , • " Serie ) ' / <!._ _ -.. 

(U<'ffL(1,( (,,C(tt> ' 
Ll,. !orinna H:i net H esos 
POR EL VENDEDOR 

23 
Céd. Serie 

11 s:rn i1 1crn. 
Céd . Serie 

Josr·fi1w gtitlin tlc Pr ,., r. 
POR EL DEUDOR (COMPRADOR) 

1.fS' 70 
Cécl. 

'; 11 

Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

y,:,, , nr . cw-:;A 't r.uJor.,n n., l\ :,oHn,J,.., 1:iotnr.i('.') r•\blirm f ,. lor; •'. l 7? , ,. r1•.•J. 
nt..,l:rito Nt;1cionnl , et:. :'.i.'Ir'ICO Y DOY r1:: que por t-1,t.o m1 corr1pa'.:1)G l •i:(,n 
lo(I. trn;1cn~o'-l vr. O;.';Car r:;u· :r:C'ln Gin bra r • , r .. 10. r i•¡1.v1l A. Lm~j,,, ,T r, · •. 
l~ . Hnyr:is P'~li:-;: , JO!:V:'!Í:inn r1nclÍ-. t1n Rc7cn ~! T,.1~. ''i:1r:Lu1n 11-lnt!t ·p ' , 

. cuyn'1 9011oralo3 y cn.lilfodu•1 conncnn en el t11:,c\ monto qua ontfl~Od~ ' 
voluntarirnncnto lo <'irm."lron. 
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Manzana No. B Parcela No. D. C. Wcf.\i• 
110-Ref .•700 ... (Rfflo) 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada el 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la L y 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio princi al 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Geren e, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provi to 

de la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, ·y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., .de este domicilio y residencia, que en lo adela te 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) Josi,'; 

Rnfnel Reyes F6lix y Josefina naata de Reyes 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) ,1t'jf.\0 y 1627fl3crie s) 

04 y 54 
No,.(s) y de nacionalidad (es) <lo1!1inicnnos . mayor (es) de edad, de estado e:, •, 'l '' l' •: 

domiciliado (s) y residente (s) en S/\nto Domin¡!O, {). rl. (respectivrnnP.1 Le) 

quien (es) en lo adelante se denominará (n) EL DEUDOR (COMPRADOR); y el ESTADO DOMINICA 

debidamente representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud e.le Poder E c ­

cial otor~1ado por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977 e la 

persona de Lic. lloriana ninct i,!ioscs, tlominic::11111, nnyor 1.lc cdall, !~01t, r.1, 

rortncloru lle la Có<luln e.le Id~ntificn.ción rcrsonnl Wír.1. 236(1~, f:eri,:- _7.-:. 

dmnlciU.ndn. y rosidcnt_e en cstn ciudn.<1.. t:i~< ñ:;tr? í.:loch'Y'::-if Nrj_ ,'\• 1~'.Jl1111,. 
que en lo adelante se denominara EL VENDEDOR, se ha c6nvel11do y pactado el s1gu1ente 

CONTRATO 
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CONGRESO NACIONAL 
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PAG. ASU NT<A:sirnisrno declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 
para -fines de iF1scririei611 judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servid u bres o 
gravámenes de cualquier especie. 

{RD$2(í, 275.91 - ·;. .. ) que el VENDEDOR ha r ibido 
a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) ormal 
recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

1 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de pr stamo, 
la cantidad de Dil:CISIETn ~HI. (:TIJ\TROCI DNTOS Pf;SOS OHO C01~ 00/1r.O~· - --

(RD$17 ,400.00•-· ) de la cual la suma de 

(RO$ ha sido desemb lsnda 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

líJ '?1 EL DEUDOR (COMPRADOR) ha depositado la suma prestádale en manos del ACREEDOR, 1 cual ¿i J conviene en desembalsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas dese nbol ­

' 

sadas devengarán interés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entreuas. Cua quier 
suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a par ir de ~ l 1~ro. \lo junio tle 1977. 

\ • el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad precccLnte- · 
menteseñaladade DtTICISI ETI: r-1.IL Ci~ATP.OCimrros Pl1:i0S O!!.O COU 00/l íHI -- -
(R0$17, 400 • 00·•) en el término de 20 años (2 4 O-· meses) en forma de cuotas fijas. stas 
cuotasdeC:11:NTO SLSTINTJ\ Y .TlOS rm;os CO:'J 34/100~--

(Ro1('2,34--- ), r.ada una, serán pagaderas el día primero de cada mes, a pnrtir de l r-n . 
t.fo j un i () ,Jo 197 7 h 1 1 · · · d I d d d d 1 ' · J y asta a comp eta amort1zac1on e a eu a e acuer o con os term1nos e e .ste 

Oóntrato. Cada pago de una cuota comprenderá el pago del interés que corresponda al mes anterior y una . , . 

.- amortización de parte del saldo insoluto del capital prestado. El DEUDOR (COMPRADOR) efcctun fiel 

pago de la cuota a cada vencicnieoto, sin cJ Qi;n0ra al§tJAB, e1, el esielíto social del ACHEEDOH, .sm.ncc-cs,dod 
de requerimiento alguno en el entendido de que la falta de cancelnción de cualquier cuota en su fecha cJe 
paqo hará o der al DEUDOR 1r.nMPR /.\ nn o 1 ~, 1-,. _ _ _ _,, ,_ ,_ - ' - ' _ , 





... 

• . 

CO.NGRESO NAC:IONAL 
J 

A51gJ~"llOtotalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que f?~~ie mismo 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDO 

de exigir el pago total de los valores adeudados. 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguient " 

a . la fecha en la cual ella es ¡iagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por c;ida rn 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulació 1 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR {COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDO ~ · 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un períod 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPl~ADOR) pagará juntamente· con la cuota la duodécima parte del mont > 

correspondiente a las primas de se[¡uros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuota 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o m~s cuotéls completa , 

o pa\¡ar totalmente el crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Es igualrncnt ! 

convenido que cualquier pago hecho dentro de un mes será considerado, para los fines cfo acreditnr a l 1 

amortización y reducir el saldo insoluto, como si dicho pago fuera hecho el último día del mismo me , 

de modo que queda eliminado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido que el ACREEDOR podní imputar cualquier valor qu, 

reciba de EL DEUDOR (COMPRADOR) en el siguiente orden: a) Para cubrir cualquier pago hecho d, 

parte de EL ACREEDOR por cuenta de EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Para cubrir cualquierohli¡¡;-ició 1 

en la cual el DEUDOR (COMPRADOR) haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes mencionélda; 

c) Para cubrir cualquier suma a que el DEUDOR (COMPRADOR) esté obligado por concepto de i11ter · · 

sobre la deuda hipotecaria; y d) Finalmente, la suma restante se destinará a fines de amortización de 1 

deuda hipotecaria. 

OCTAVO: EL ACREEDOR, aparte de su función como prestamista, tendrá a su carr10 losservicit 

de adrnisnistración del crédito hipotecario aquí consentido y, asimismo r¡estionará y obtendrá con el Bunc 

Nacional de la Vivienda una póliza de se\¡uro F. H.A. en el entendido de que el deudor hipotecario s ! 

compromete a observar las normas concernientes al F.H.A., como si fueran parte de este contrato; 1,, 

cuales declara conocer. 

Q11eda entr.rndido cp ,e, "ºª ve:z otorgacl;;i QHa t:.iif.)QtQS3, QI inR=iw 

en forma alguna que procluzcí.l un cambio sustancial en el valor o uso de la vivienda o su solar, sin olJtcncrsc 

.,.,, .,;e1.-nnnto o! r"nncontimiontn do FI Ar.RFFnnR ::,c:Í rnmn 11n::, VP7 ntnrn~rln ol con1•rn F 1--1 A c:innl 
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~O.NGRESO NACIONAL 1 

ASU~~O: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los ip:t~~.s que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el .DE~DOR {COMPRADOR), 
• 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de u 

propiedad según se describe y justifica ~u derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de es e 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslac o 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmen e 

existentes sino tambjén las que en lo sucesivo se con\truyan, hagan o edifiquen en dicha propiednd por 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR {COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a darnv - · 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro élC i­

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiia la hipoteca otorgn a 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no ·permitir que se lleve a célbo ningún -/J -: acto de . deterioro material en la misma y mantener los edificios y otras mejorns en buen estado d 

conservación y reparación, obligación que subsistirá a su cargo en caso ele alquiler del inmueble; c) n n 

constituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento por escrito de EL ACREEDOR; d) a no vende 

donar ni de ninguna otra forma ceder. ni traspasar el inmueble hipotecado a persona alguna sin haber obten -

do el consentimiento pqr escrito de EL ACREEDOR; e) a pagar todos los gastos que origine la prcsent 

hipoteca así como los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de EL DEUDO 

(COMPRADOR) de las obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebra, producen ti 

pleno derecho la caducidad del término acordado y se hace exigible la presente hipoteca, pucJiencl 

proceder EL ACREEDOR sin ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL ACREEDOR ene 

ejercicio de este derecho no implica en modo alg'uno renuncia o caducidad del mismo. 

,DUODECIMO: En relación con la hipoteca que se otorga por el presente acto. EL DEUDO 

(COMPRADOR) ha tomado las siguientes Pólizas de Seguros, con la aprobación de EL ACREEDOR: 

. a) Póliza contra incendio y terremoto No. I .. 2 7 7 6 , expedida por la Compañía de Seguros Au t,r j .. c.:i.na,. C por A. 
porlasumade YBINTJTPJ~S ~llL CUATHOCIENT9)$ PESOS ono CON Oíl/lílO~ .. -

b) Póliza de Seg11co efe Vida f)lo.CV= 13 5 , expedida por la Compañia de Seguros J,11 :,, .,;~ -· · · " <r h : cm n ., · {; • ·'J',. • 
porlasumadelHECISIH'fíl tUI., CtTJ\TH0CIFNTOS PESOS OP.O CON Oíl/100••-

(RD$11 . t1on . Ol''I .. -- L 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
5 

PAG. 

, _ Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de El ACBEEDOfi y Aflfl sido co11venlclíls para 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describen en la .cláusula Novena, entendién ose 

que en dichas pólizas se hará constar, la delegación operada así como su aceptación por la comp ñ ía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas póliz su 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUO R 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las póÍizas de seguros que le exija el Banco Nací nal 

de la Vivienda y f -L ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del prcsc te 

contrato. .. 

El incumplfmiento de cualquiera de los compromisos aqu( contra(dos por EL 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en .la cláusula Undécima de e te 

contrato. 

DECIMO TERCERO: . EL DEUDOR (COMPRADOR) ·contrae las obligaciones que pone a su car o 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca que e 

otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad 

saldo deudor. 

DECIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 1 O del Artículo 55 de la Constitución le 

la República, el presente contrato será sometido a la aprobación del Congreso Nacional por exceder 

precio de venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Óro . 

DECIMO QUINTO: · Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siguiente elección e . 

1/ · domicilio: EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOíl) en la Cí111 ,111 

Civil y CorÍ,ercial de la Tercera Circunscripción y EL VENDEDOR en su Oficina Principal sito en la c.rll 

Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de este domicilio. 

DECIMOSEXTO: Además, las partes convienen en lo siguiente: 
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CONGRESO ~ACIONAL 

ASUrQ'tf'@.'10 SEPTIMO: El oresente contrato ha sido redactado de conformidad con fi=>~~scrito en el 

representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otorw lo 

, por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominic, na 

de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado in 

Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de us 

respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los ..,~·Diú(JÍñ:mvo ........... ., ..... ( 11¡) el ías del mes de ---.,ch-it ..... , .. ~ . . ., 

del año Mi I Novecientos ( 19 '/7), en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro 1\Jra ser dnp Ji-

:~::: :ºZ:i~~¿d.-1 Registrad:¿de T ltulos del Distrito Nadona 1, S•"J,;º i ~ Distrito 11'6ci ona 1, íle¡ (o . 

. . . . ./ ;,J . ~{l . 1/¿/e,:'((/d 
Jlr. ()~cai- ·'r.1:0on;Bj1fr1h q:, Lic. !ll,r 1,1•c· l\c. Ll1 ::·J•J 
POR ÉL ACREEDOR · PO}~_,L ACR~EDOR 

1~020 · 37 115884 1crn, 
Céd. ~ie--

Jo~r,Q/~•/Jis (ltf;(; 
POR~~ l~CÓOR (COMPRADOR) 

4 c, PO ) r, 4 / ) // 

Céd. , '} n ~ríe +- , ~- ¿/ ¿__ 
1 , · • ) '- • , · :t • ( ' { (/'/( L ){ --.. 
1 , .~ ( (' ( (( l L " :. l ti .1 

LJr.. :-!ori.nna H:i.net tU~sos 
POR EL VENDEDOR 

23 
Céd. Serie 

Céd. Serie 

Jog,.:)fin:.1 [~~1dín Lle ne')'<' =- · 
POR EL DEUDOR (COMPílADOíl) 

Ui_2_,___7-"-0 --­
Cécl. 

.s ,1 

Serie 

POR EL VENDEDOR 

Céd. Serie 

Yo, nr. Ct·:SA.n. Pt;J'OLG D., r:.l ·!o~;:F11J notnrio f'f.Íl;lieo d 1:1 108 tk•l 7l(in. r1 r:•1 
D.1. ~tri to N,·1cionnl, Ct:r:'.i.'Il~Ico Y DOY rr:: q11c por nnl:o mí COff'J.)i.l ~l~C .l ·.-i.r·· .'! 
lor:t Goiioro~~ Dr. 03Célr r;a:n:on Ginct•ra ll., Lic. I-i .iqn:J] A. Ln~j r~ , ,T'.:•_J;~ . 
I:. HrJY<'3 F'éli~:, Jo::1,:1f:in,7. TtnclÍ.:.\. ck, R0y0.r-; '! L:f e. ''l:1.ri !ll"i"\ !1.innt ·J:.! -~·~ ::•:, 
cuyn'1 91:.rnornlo.3 y cnlü:.:.Hlen conGcnn en el <1ocur.1onto qno ont.C'!COth y 
volunt:arJ.nrn~nto lo f-irr:1:1ron. 

l~n fi,rnto DC:>l:tinqo, Di0t1:-it0 r;,'1cion,--:i.l, a loo Di~a:tnu0vc~ (19) 1lü1~J ,'1:J. 
,~Nl <lo abril dol l\iio ra1 uovcciontoG Gol:.cHti.~:f.ntc (P➔ 77) .--
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REPUBLICA DOMINICA NA 

C AM A RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC A DOMINICANA 

Doctor 
Adriano Ao Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Santo Domi:ngo de Guzmán, D.N. 

10 de Agos to de 1978 .-

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00476 de fecha 2 de 
Agosto de 1978, junto al cual después de haber sido aprobada por 
el Senado, remitió usted a ésta Cámara de Di putados, la Resolu -
ción Aprobatoria del Contr ato de Venta y Préstamo Hipotecario, 
suscrito en fecha 19 de Abril de 1977, entre la Asociaci~n Domi­
nicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda;los señores José 
Rafael Re yes Félix y Josefina Badía de Reyes y el Estado'· Domini­
cano, por medio del cual éste último traspasa a título de venta 
en favor del DEUDOR-COMPR~~DOR, el Solar No 08 de la Manzana "B 11 -

del Proyecto "Las Avenidas II ubicado dentro del ámbito de la Par ce 
la No.11 P-Refo-780-(Resto) del Distrito Catastral No.4 del Di s: 
tri to Nacional·,' con un área total de 215.73 m~e-s-cuad ad os , va­
lorado en la suma total de RD$26,275.81.-

Esta Resolución fué aprobada 
tida al Poder Ej ecutivo para los 

Muy atentamente le 

AAGF/esl.-

celebra hoy y remi-
9 nstituci ~l ·s de lugar. 

- f 

ro 



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senac10, 
Su Despacho. 

Sefior Presidentet 

Santo Domingo de Guzmt:m, D.N. 
10 de Agosto de 1978 •-

Aviso a ustetl recibo de su oficio No.00476 de feoha . 2 de -
Agosto . de 1978, junto al cual despu~s de haber sido aprobada Jor 
el Sena~o, remiti6 ua~ed a sta C ara de Diputados, la Resolu -
ci6n Aprobatoria del Contrato de Venta y Próstamo Hipotecario; 
suscrito en fecha 19 de Abril de 1977, entre la Asociación Domi­
nicana de Ahorros y Pr~stamos para la Vivienda;los señores Jos6 
Rafael Reyes F~lix y Josefina Badía de Reyes y el Estado Domini­
cano, por medio del cual ~ste dltimo traspasa a título de venta 
en favor del DEUDOR-COMPRADOR, el Solar No.8 de la \'fanzana "B" -
del Proyecto "Las Avenidas O ubicado dentro del ámbito de la Parce 
la No.ll P...Ref.-780-(Re8to) del Distrito C tastral No.4 del Die: 
tri to Nacional; con un área .total de 215.73 metros cuadrados• va-
lorado en la suma total ' de RD'26,275.81.-

Esta Resoluci6n fué aprobada en sesi6n celebrada hoy y remi­
tida al PodP.r Ejecutivo para los fines oonstitucionale de lugar. 

Muy, atente .. -nente le saluda, 
1 

AAGF/esl.-

Atilio A. Guzmén Fern&ldez, 
Presidente de la C~mara de Diputados. 

[)\ 
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